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!L D E L E 
CIRCULAR N.0 88 

DELEGACION DE FACULTADES 
GUBERNATIVAS EN LA JEFATURA 

PROVINCIAL DE TRAFICO 
La Ley 47/59, de 30 de julio, re

guladora de las competencias en ma
teria de tráfico, circulación y transa-
portes por carretera, y el Decreto 
1.666/1960, de 21 de julio, por el que 
se desarrollan las competencias pre
vistas en la Ley citada, atribuyen a 
los Gobernadores Civiles la compe
tencia para sancionar, con carácter 
exclusivo, las infracciones cometidas 
contra la legislación de tráfico, circu
lación y transportes, resolviendo al 
efecto reglamentariamente los expe
dientes que se instruyan. 

El volumen de las materias que me 
vienen atribuidas, el carácter espe
cializado y repetitivo de los expe
dientes sancionadores por infraccio
nes a las materias citadas, los prin
cipios administrativos de 1 celeridad, 
economía y efectividad que deben inŝ -
pirar todo procedimiento y, teniendo 
en cuenta, por otra parte, el ponde
rado criterio que la Jefatura Provin
cial de Tráfico viene imprimiendo en 
sus actuaciones, hacen aconsejable re
currir á la Delegación ,de Competen
cias que la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado pre
vé para los Organos Superiores de 
la Administración y que la Ley de 
Procedimiento Administrativo extien
de a todos los niveles de la Jerar
quía Administrativa, de lo que es 
manifestación concreta la Orden de 
24 de julio de 1961 por la que se 
aprueba el Reglamento Provisional 

de los Gobiernos Civiles, y, por lo 
que en materia de tráfico y circu
lación se refiere, el artículo 277, I , 
párrafo 2.°, del Código de la Circu
lación, al establecer que los Gober
nadores Civiles podrán delegar la 
facultad sancionadora en los Jefes 
Provinciales de Tráfico, en la medi
da y extensión que consideren con
veniente. 

En su virtud, he tenido a bien de
legar en el Jefe Provincial de Trá
fico las siguientes funciones de la 
competencia sancionadora: 

1. —La resolución de los expedien
tes que se instruyan por presuntas 
infracciones al Código de la Circu
lación y Normas complementarias, 
cualquiera que fuese la cuantía de 
la multa a imponer. 

2. —La resolución de los expedien
tes que se instruyan por presuntas in
fracciones al Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos 
por Carretera y Normas Complemen
tarias, cualquiera que fuese la cuan
tía de la multa a imponer. 

3. —Todos los acuerdos relativos a 
la materia de apremios patrimonia
les, tanto en la vía administrativa 
como en aquellos otros que se con
sidere procedente pasar a la vía j u 
dicial,, siempre que se deriven de 
multas impuestas por infracción a las 
vigentes normas sobre tráfico y circu
lación por carretera. 

4. —Acordar los premios o ejecu
ción sobre multas derivadas de in
fracciones relativas a la materia de 
transporte por carretera. 

5. —Suscribir los informes en los 
recursos de alzada que hayan de 
elevarse á las Direcciones Generales 

de Tráfico, Industrias Siderometalúr-
gicas y Navales, Carreteras y Trans
portes Terrestres. 

6. —Establecimiento de plazos, mo
ratorias, etc., para el pago de multas 
impuestas como consecuencia de in
fracciones cometidas en materia de 
tráfico, circulación y transportes por 
carretera. 

7. —Hago expresa reserva de las 
atribuciones que delego para aque
llos casos singulares en que pueda 
considerar oportuno el ejercicio di
recto de las mismas. 

La presente delegación de atribu
ciones entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos oportunos. 

León, 15 de octubre de 1977. 
E l Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

Oelepl ProMial de Traliajo 
VISTO el expediente del Convenio 

Colectivo de Trabajo, de ámbito pro
vincial, del Sector COMERCIO TEX
TIL, así como la Certificación de la 
Comisión Paritaria del referido Con
venio, y 

RESULTANDO que con fecha 13 
de septiembre de 1977, la Comisión 
Paritaria del referido Convenio re
mite Certificación a esta Delegación 
de Trabajo, en la que se recoge el 
error padecido en el Grupo 3 de las 
categorías profesionales, al señalar al 
Oficial Administrativo u operador de 
máquinas contables una retribución 
de quince m i l quinientas pesetas, en 



lugar de las dieciséis m i l quinientas 
pesetas que corresponden a dicha ca
tegoría. 

CONSIDERANDO que esta Dele
gación de Trabajo es competente para 
dictar el presente Acuerdo, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
38/73 de 19 de diciembre y O. M . de 
21 de enero de 1974. 

CONSIDERANDO que la Comisión 
Paritaria del Convenio de referencia, 
tras señalar el error padecido en la 
retr ibución fijada para el Oficial ad
ministrativo u operador de máqui 
nas contables, en el Convenio Colec
tivo de Trabajo homologado por re
solución de esta Delegación de 7 de 
marzo de 1977, aprueba por unani
midad el salario del Oficial Adminis
trativo fijándolo en 16.500 pesetas. 

VISTOS los textos legales citados 
y demás de aplicación, esta Delega
ción de Trabajo, 

ACUERDA: Declarar que el sala
rio correspondiente a la categoría de 
Oficial Administrativo u operador de 
máquinas contables, dentro del Con
venio Colectivo de Trabajo de ám
bito provincial, del Sector "Comercio 
Text i l " homologado por resolución de 
7 de marzo de 1977, quede fijado en 
la cuantía de dieciséis m i l quinientas 
pesetas. 

Notifíquese este acuerdo a las par
tes, y publíquese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, haciendo saber 
a aquéllas, que contra el mismo, no 
cabe recurso alguno en vía adminis
trativa, de conformidad con el art ícu-

. lo 142 de la Ley 38/73. 
Así lo acuerdo, mando y firmo, en 

León a seis de octubre de m i l nove
cientos setenta y siete.—El Delegado 
de Trabajo, Federico Mart ínez Acca-
me. 4805 

VISTOS los escritos presentados 
ante esta Delegación de Trabajo por 
los trabajadores al servicio de las 
empresas "Femando Soto Fernández" , 
de Armunia ; "Enrique Bueno Mira-
lies" de Armunia y "Agustín Mart í 
nez Fernández" , de la misma locali
dad, Empresas auxiliares, todas ellas, 
de "Tapicerías Soto, S. L ." , y 

RESULTANDO que con fecha 18 
de octubre actual, tienen entrada en 
esta Delagación de Trabajo, escritos 
firmados por los trabajadores al ser
vicio de cada una de las empresas 
anteriormente citadas, en número de 
30, 15 y 6, respectivamente, solicitan
do la adhesión al Convenio Colecti
vo de Trabajo homologado por reso
lución de esta Delegación de 7 de 
octubre de 1977 (B. O. P. 13-10-77), 
para "Tapicerías Soto, S. L ." , alegan
do como causa de ta l solicitud, el 
carác ter de industrias auxiliares de 
la principal antes citada, y a cuya 
adhesión las empresas a las que per
tenecen los solicitantes, han dado su 
conformidad. 

CONSIDERANDO que la compe
tencia de esta Delegación de Traba
jo para resolver sobre la petición for
mulada, le viene atribuida por el 
art ículo 15 de la Orden de 21 de ene
ro de 1974 y normas complementarias 
sobre Convenios Colectivos de Tra
bajo. 

CONSIDERANDO que la adhesión 
al Convenio a que se ha hecho men
ción ha de entenderse pura y sim
plemente por la totalidad de sus es
tipulaciones, ta l como señala el ar
tículo 17 de la Ley 38/73 de 19 de 
diciembre, habiéndose llevado a efec
to en el seno de cada' una de las 
empresas, firmando su conformidad 
con los trabajadores. 

VISTOS los textos legales citados 
y demás de aplicación, esta Delega
ción de Trabajo, 

ACUERDA: Primero—Declarar la 
adhesión de las empresas "Fernando 
Soto Fernández", "Enrique Bueao M i -
ralles" y "Agustín Mart ínez Fernán
dez" y de los trabajadores al servi
cio de las mismas en sus centros de 
trabajo de Armunia (León), al Con
venio Colectivo de Trabajo de "Ta
picerías Soto, S. L . " homologado por 
resolución de esta Delegación de 7 de 
octubre de 1977 (B. O. P. de 13-10-77), 
dándose a la adhesión que se decla
ra, la misma fecha de vigencia que 
se señala en el art. 2.° del referido 
Convenio. 

Segundo.—Disponer la publicación 
de la presente resolución en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, así como 
su notificación a las partes afectadas, 
haciéndolas saber que contra esta re
solución, cabe Recurso de Alzada 
ante la Dirección General de Tra
bajo, por conducto de esta Delega
ción, conforme establece el art. 122 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y de 17 de jul io de 1958. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León a diecinueve de octubre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El De
legado de Trabajo, Federico Martí
nez Accame. 4806 

I 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 733/77, a la 
Empresa Virginia Y . Fdez. Julián, con 
domicilio en Rodríguez Pandiella, 46, 
Trobajo del Camino. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Virginia Y . Fdez. Julián, hoy en ig
norado paradero, y para su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León a 
seis de octubre de mil novecientos 
setenta y siete.—Alfredo Mateos. 4714 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto tn 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 357/77, a la 
Empresa Demetrio Fdez. Rguez,, con 
domicilio en Trav. de la Nevera, 6, La 
Bañeza. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Demetrio Fdez. Rguez., hoy en ignora
do paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a seis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
siete.—Alfredo Mateos. 4714 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

[ o n f e d n MimiM del norte de l m 
INFORMACION PUBLICA 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 133 de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 4 de febrero de 
1960 sobre convalidación de las tarifas 
de riego, y al amparo dé lo que esta
blece eí artículo 4.° del mismo, se abre 
información pública acerca del estudio 
de las tarifas de riego de la Subzona 
Alta del Bierzo (León) aplicables al 
año 1977. 
| ] Dichas tarifas son las siguientes: 

Parcelas comprendidas entre el 1.° y 
el 5.° año de riego: 

7 = 914,36 + 688,88 X 0,1 X n = 
914,36 + 68,888 n pts. 

Parcelas comprendidas entre el 6.° y 
el 25.° año de riego: 

7=914.36 + 688,880,5+0.025 (n-5)= 
1.172,69+ 17,222 n pts. 

Parcelas con más de 25 años de 
riego: 

T = 1.603,24 pts. 
Siendo n el número de años de riega 

de la parcela. 
El estudio de las tarifas de riego de 

la Subzona Alta del Bierzo, estará de 
manifiesto en las oficinas centrales de 
esta Confederación Hidrográfica del 
Norte de España, Plaza de España,, 
núm. 2, Oviedo, y en las de Lugo, ca
lle Juan Montes, núm. 1 y Ponferrada, 
Poblado del Embalse de Bárcena, du
rante el plazo de 20 días hábiles, con' 
tados a partir del siguiente al de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, pudiendo ser exa
minado por quien lo desee, en horas 
hábiles de oficina. 



Lo que se hace público advirtiendo 
que, durante el plazo expresado se ad
mitirán en las referidas oficinas y en 
los Ayuntamientos de Ponferrada, Ca-
rracedelo, Camponaraya, Cubillos del 
Sil, Cabañas Raras, Sancedo, Arganza 
y Cacabelos, de la provincia de León, 
las reclamaciones de las tarifas a que 
se refiere la presente información. 

Oviedo, 17 de octubre de 1977.-EI 
Ingeniero Director, Urbano Arregui. 

4807 

INFORMACION PUBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 133 de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 4 de febrero de 1960 
sobre convalidación de las tarifas de 
riego, y al amparo de lo que establece 
el artículo 4.° del mismo, se abre infor
mación pública acerca del Estudio de 
las Tarifas de la Subzona Baja del 
Bierzo (León) aplicables al año 1977. 
Dichas tarifas son las siguientes: 

Parcelas comprendidas entre 1.° y 5.° 
año de riego: 

7=72,19 + 293,02 X 0,1 X n = 
72,19 + 29,30 n. 

Parcelas comprendidas entre el 6.° y 
25.° año de riego: 

T = 72.19 + 293,02 0,5 + 0,025 
(n-5) = 182,07 + 7,53/2. 

Parcelas con más de 25 años de 
riego: 

365,21. 
Siendo n el número de años de rie

go de la parcela. 
El estudio de las Tarifas de Riego 

de la Subzona Baja del Bierzo, estará 
de manifiesto en las oficinas centrales 
de esta Confederación Hidrogáfica del 
Norte de España, Plaza de España, 
núm. 2 - Oviedo, y en las de Lugo, 
calle Juan Montes, núm. 1, y Ponfe
rrada, Poblado del Embalse de Bárce-
na, durante el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
fecha de publicación del presente 
Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, pudiendo ser exa
minado por quien lo desee, en horas 
hábiles de oficina. 

Lo que se hace público adviríiendo 
que, durante el plazo expresado se 
admitirán en las referidas oficinas y en 
los Ayuntamientos de Ponferrada, Ca-
rracedelo y Camponaraya, de la pro
vincia de León, las reclamaciones de 
las tarifas a que se refiere la presente 
información. 

Oviedo, 17 de octubre de 1977—El 
Ingeniero Director, Urbano Arregui. 

4809 
• 

• * 
ANUNCIO Y NOTA E X T R A C T O 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 144 de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 4 de febrero de 1960 
sobre convalidación del Canon de Re
gulación, y al amparo de lo que esta
blece el artículo 4.° del mismo, se abre 

información pública acerca del estudio 
del Canon de Regulación del Embalse 
de Bárcena (León) aplicables al año 
1977. Dicho Canon es el siguiente: 

1. °—Por Kwh. de aumento de pro
ducción en centrales hidráulicas de 
aguas abajo de la presa de Bárcena. 

0,065814840 pís/Kwh. 
2. °—Por cada Kwh. de aumento de 

producción en centrales hidráulicas de 
aguas abajo de la presa de Bárcena, 
si además derivan de la presa de Fuen
te del Azufre. 

0,070835840 pts/Kwh. 
3. °—Por cada Kwh. de producción 

en centrales térmicas. 
0,001988611 pts/Kwh. 

4. °—Por cada Kwh. de producción 
de centrales térmicas derivando las 
aguas de la presa de Fuente del Azufre. 

0,002032811 pts/Kwh. 
El estudio del Canon de Regulación 

del Embalse de Bárcena estará de ma
nifiesto en las oficinas centrales de 
esta Confederación Hidrográfica del 
Norte de España, Plaza de España, 
núm. 2, Oviedo, y en las de Lugo, 
calle Juan Montes, núm. 1 y Ponferra
da, Poblado del Embalse de Bárcena, 
durante el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en los «Boletines Oficiales 
de las provincias de León, Lugo y 
Orense, pudiendo ser examinado por 
quien lo desee, en horas hábiles de 
oficina. 

Lo que se hace público advirtiendo 
que durante el plazo expresado se ad
mitirán en las referidas oficinas las re
clamaciones contra el Canon a que se 
refiere la presente información. 

Oviedo, 17 de octubre de 1977.—El 
Ingeniero Director, Urbano Arregui. 

4808 

i i iaisMi Príiipal de M m 

Debiendo proceder a la celebración 
de cqncursillo para la contratación 
del transporte de correspondencia en 
automóvil con capacidad de carga no 
inferior a 350 kgs., tres expediciones 
diarias redondas entre la oficina del 
ramo de Pola de Gordón y su esta
ción, férrea, bajo el tipo máximo de 
180.000 pesetas anuales, por tiempo 
de un año y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto al 
público en la oficina de Correos de 
Pola de Gordón y en la Administra
ción Principal de León, con arreglo 
a lo que prescribe el párrafo 2.° del 
art. I.0 del Real Decreto de 21 de 
marzo de 1907, con sujeción en un 
todo a las condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que se admiten proposiciones exten
didas en papel timbrado con póliza 
de 5 pesetas que se presenten en esta 
Administración Principal y Estafeta 

de Pola de Gordón, durante las horas 
de servicio y hasta las trece horas del 
día 7 de noviembre de 1977 próximo, 
y que la apertura de pliegos se veri
ficará en esta Principal el día 8 de 
noviembre a las doce horas. 

León, 18 de octubre de 1977.— E l 
Jefe Provincial (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION 
D natural de vecino 

de se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo desde 

a y viceversa, por eli 
precio de ......... pesetas (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego corres
pondiente y a las específicas que a 
continuación se detallan: 

A) Número de vehículos 
B) P o t e n c i a de cada vehícu

lo H.P. 
C) Capacidad , largo , 

ancho , alto 
D) Carga m á x i m a por vehícu

lo kilogramos. 
E) E l espacio del vehículo desti

nado al transporte del personal pos
tal reunirá las siguientes condicio
nes : 

F) La seguridad del departamen
to destinado al transporte de co
rrespondencia se conseguirá median
te 

(Fecha y firma del interesado). 
En la proposición se hará constar 

también todas las demás característi
cas de los vehículos con que habrían 
de realizarse el servicio y cuantos 
datos crean oportunos y pertinentes 
para la formación de un juicio exac
to sobre la conveniencia de las pro
posiciones que se suscriben. 
4779 Núm. 2146—1.340 ptas. 

Administración Municipal 
A j/ttníamiento d« 

Vegas del Condado 
En la Secretaría municipal y por 

término de quince días, se encuentra 
expuesta al público la cuenta general 
del presupuesto extraordinario formado 
para obras de instalación de nuevo 
alumbrado público, con sus correspon
dientes justificantes, durante cuyo pla
zo y ocho días más podrán presentarse 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas. 

Vegas del Condado, 14 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (ilegible). 4753 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobados que han sido por esta 
Corporación Municipal, en sesión de 
ocho de jos corrientes, los documentos 
que a continuación se relacionan, és
tos se encuantran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, para que 
durante las horas hábiles de oficina, 
puedan ser examinados por quien pu
diera interesarle y formular contra los 



mismos las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Documentos que se citan: 
1. °—Ordenanza general para la im

posición de contribuciones especiales. 
2. °—Reglamento que regula la ad

ministración, conservación y disfrute 
de los servicios de alcantarillado. 

Posada de Valdeón, 11 de octubre 
de 1977—El Alcalde (ilegible). 4751 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión del día 2 de octubre de 1977 el 
expediente número uno, de habilita
ción de créditos, con cargo al superá
vit del ejercicio de 1976, se expone al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de quince días 
hábiles, a fin de ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se esti
men oportunas contra el mismo. 

Val de San Lorenzo, 14 de octubre 
de 1977.—El Alcalde, (ilegible). 4755 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de León. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se Siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 355/1976, promovidos por D. José 
Luis Fernández González, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, representado por el Procurador 
Sr. Alvarez Prida, contra D. Manuel de 
lá Torre Zabala, mayor de edad, veci
no de León, sobre reclamación de 
43.418,00 pesetas de principal, intere
ses y costas, en cuyos autos he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de ocho días y en el 
precio en que pericialmente fueron va
lorados los bienes que se citan, embar
gados como de la propiedad del de
mandado: 

Unico. Cuarenta banquetas, de bar, 
construidas en hierro, con asiento y 
respaldo de skay, de las llamadas de 
barra, pintadas en rojo, y en estado de 
nuevas, valoradas en treinta mil pe
setas. 

Para el acto de remate se han sena-
lado las once horas del día quince de 
noviembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores, que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran al menos, las 
dos terceras partes del avalúo; y qne 

el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a quince de octubre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
4789 Núm: 2147.- 880 ptas. 

Juzgado de Distrito de Ponferrada 
Cédulas de- citación 

En vi r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito de Ponferrada, 
en providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio de desahucio n.0 125/77 
sobre falta de pago de rentas, que 
se sigue ante este Juzgado a instan
cia de D. Tanicho Rodríguez Alva
rez, mayor de edad, casado, propieta
rio y vecino de Bembibre, contra don 
Arturo Suárez Pereira, mayor de 
edad, casado, minero, cuyo últ imo 
domicilio fue en Bembibre del Bier-
bo, c/ del Santo, n.0 19, y en la actua
lidad en ignorado paradero, por me
dio de la presente se cita al expre
sado demandado para que comparez
ca ante este Juzgado de Distrito de 
Ponferrada sito en c/ Queipo de Lla
no, n.0 3, 1.° el día cinco de noviem
bre del año en curso, a las doce horas, 
para la celebración del expresado j u i 
cio, previniéndole que de no compa
recer por sí o por legítimo apodera
do se declarará el desahucio sin m á s 
citarle n i oírle, conforme determina 
el art. 1.575 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l . 

Ponferrada a 15 de octubre de 1977. 
E l Secretario, Abel Manuel Bustillo 
Juncal. 
4799 Núm. 2152.-600 ptas. 

Por la presente, y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
n.0 614/77, sobre lesiones de Albino 
Prada Rodríguez, que estuvo domi
ciliado en Onamio, se cita al mismo, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día veintiocho de octubre a las 
diez y veinte horas, con las pruebas 
de que intente valerse, comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado sito 
en c/. Queipo de Llano, núm. 3, para 
celebración del juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjui
cio legal. 

Ponferrada, 18 de octubre de 1977. 
El Secretario (ilegible). 4824 

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 

C I T A C I O N 
De orden del Sr. Juez de Distrito de 

L a Vecilla (León) y por tenerlo así 
acordado en autos de juicio de faltas 
número 39-77, que se siguen por le
siones en accidente dé circulación, por 
la presente se cita ante este Juzgado, 
para el próximo día ocho de noviem

bre y hora de las once cuarenta y 
cinco a José María Vega Terrón, de 
32 años, soltero, pintor, hijo de Abe
lardo y de Almudena, natural de Lillo 
del Bierzo y residente en Suiza, al 
objeto de asistir a la celebración del 
juicio arriba indicado, advirtiéndole 
que deberá venir provisto de los me
dios de°prueba de que intente valerse. 

L a Vecilla, a diez de octubre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, (ilegible). 4730 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.267/77, 

seguidos a instancia de Florencio Te
rrón Vinagre contra Mina Regalada 
y otras, sobre silicosis. 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio, en la Sala-Audien
cia de esta Magistratura el día vein
tiséis de octubre a las diez treinta 
de su mañana . 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Mina Regalada, actual
mente paradero ignorado, expido la 
presente en León a diecisiete de oc
tubre de m i l novecientos setenta y 
siete.—José Luis Cabezas Esteban-
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 4834 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
del Canal de Santo Tomás de 

Quintana de Rueda 
Se convoca a todos los partícipes de 

la Comunidad de Regantes de Santo 
Tomás de Quintana de Rueda a Junta 
General Ordinaria de octubre, la que 
tendrá lugar en la sala de reuniones 
de esta localidad el día 30 de los co
rrientes a las doce horas en primera 
convocatoria y a las trece en segunda, 
si a ello hubiere lugar, para tratar del 
siguiente Orden del día: 

1. °—Examen de la memoria semes
tral que presentará el Sindicato. 

2. °—Examen y aprobación, si proce
de, de los presupuestos de ingresos y 
gastos que para el año próximo ha de 
presentar igualmente el Sindicato. 

3. °—Elección de cargos directivos de 
la Comunidad. 

4. °—Elección de los vocales y su
plentes que han de reemplazar en el 
Sindicato y Jurado a los que cesen en 
sus cargos. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Quintana de Rueda a 1 de octubre 

de 1977—El Presidente (ilegible). 
4836 Núm. 2166.—560 ptas. 
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